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A la Tercera Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente, 
correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio de la LXIV 
Legislatura del H. Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente, la proposición con punto de 
acuerdo por el que la Comisión Permanente del H. Congreso de lo Unión 
exhorto respetuosamente al Instituto para lo Protección al Ahorro Bancario 
paro que, en el morco de sus atribuciones, acelere el proceso de liquidación 
de Banco Ahorro Famsa, S.A., con el objeto de que los ahorradores que 
superan el límite de cobertura para depósitos bancarios de cuatrocientas 
mil Unidades de Inversión (UDis} puedan recuperar sus ahorros. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, fracción 111 de 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122, 127 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 176 y demás relativos del Reglamento para. 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
habiendo analizado el contenido de la proposición a estudio, esto Comisión 
dictaminadora somete a la consideración de los integrantes de esta 
Honorable Asamblea, el presente dictamen al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el capítulo "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo y de la recepción del turno para la elaboración del 
dictamen de la proposición con punto de acuerdo y de los trabajos 
previos de la Comisión Dictaminadora. 

11. En el capítulo "CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN", se sintetiza el alcance 
de la proposición de mérito. 

111. En el capítulo "CONSIDERACIONES", se expresan los argumentos de 
valoración de las proposiciones y de los motivos que sustentan la 
resolución de esta dictaminadora. 

IV. En el capítulo "PUNTO DE ACUERDO", la Comisión emite su decisión 
respecto a la presente proposición. 
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ANTECEDENTES 

l. El día 19 de mayo de 2021, los Senadores Ovidio Salvador Peralta Suárez 
y Alejandro Armenia Mier, integrantes del Grupo Parlamentario de 
Morena, sometieron a consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario para 
que, en el marco de sus atribuciones, acelere el proceso de liquidación 
de Banco Ahorro Famsa, S.A., con el objeto de que los ahorradores que 
superan el límite de cobertura para depósitos bancarios de 
cuatrocientas mil Unidades de Inversión (UDis) puedan recuperar sus 
ahorros. 

Mediante Oficio CP2R3A.-394 de fecha 19 de mayo de 2021, fue turnada 
a esta Comisión dicha proposición. 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

En la proposición con punto de acuerdo, los promoventes señalan que el 1 
de julio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Oficio mediante el cual se revoca la autorización concedida para operar 
como Institución de Banca Múltiple, que le fue otorgada a Banco Ahorro 
FAMSA. S.A., Institución de Banca Múltiple. Dicho documento emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV) establece en sus resolutivos lo siguiente: 

"A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, de 
conformidad con lo previsto en el antepenúltimo y último párrafo del 
artículo 28 en relación con el 170 de la Ley de Instituciones de Crédito 
{LIC), Banco Ahorro Famsa, S.A. Institución de Banca Múltiple, se pondrá 
en estado de liquidación sin necesidad del acuerdo de la asamblea de 
accionistas de esa Sociedad, conforme a lo previsto en la Sección 
Segunda "De la Liquidación y Liquidación Judicial de las Instituciones 
de Banca Múltiple", Capítulo 11 "Del Sistema de Protección al Ahorro 
Bancario" del Título Séptimo "De la Protección de los Intereses del 
Público de la Ley de Instituciones de Crédito, y deberá mantener 
cerradas sus oficinas y sucursales, así como suspender la realización de 
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cualquier tipo de operación activa, pasiva o de servicio, hasta en tanto 
el liquidador resuelva lo conducente en términos de !a Ley de 
tr:Sf!tuciones de Crédito.: por !o que, se apercibe a esa Sociedad que en 
caso de no dar cumplimiento a !o cnrerior, se procederá en Jos términos 
de lo previsto por íos artículos 28, fracción V y 29 Bis fracCión/!, inciso a}, 
de la Ley de !nstiluciones de Crédito." 

lgua:mente, sef1olan que el lns~itutc para la Pro:-ecc~ón al A:iOITO Bancario 
(IPAB o lnstliuto} infonlló mediante su página oficial, que el 1 de julio ae 2C2Ci 
inicló el proceso de liquidación de Banco Ahorro Famsa, S.A, Institución de 
Bcnca fv1últip!e (Ba~1co famsa}, con ello el!PAB :flició el p.-oceso de pago de 
los depósitos asegLirodos ce los ahorradores :"nediac-e ur portd we-b,- írea 
telefónica y sucursales de Barco Farnsa. 

Aunado a b anterior. comentan que :os ahorros qt:e protege el iPAB son 
hos':"o por 400 rníí U1~dodes oe Inversión {CD1s) pcr persona, lo que eqJiva1e 
a $2 millones 578 mil pesos. Esta cobertura es aplícable sólo a aquellos 
productos considerados depósitos asegurados y que no sean objeto de 
exdusión de cobertura de conformidad con fa ley de Protección al Ahorro 
Bcnca¡-¡o 'l deMÓS dispos7ciones cplicab·es. 

En este sentído señalan que hay una gran cantídad de ahorradoras y 
ahorradores que vieron mermados los ingresos, ahorros y trabajo de 1oda su 
vida por el e" erre o e uro lns~ltución bcncar>a en le que depos>aron su 
contial'lza para dejar su capi~a:. 

Adícionalmente, relíeren que en agosto del 2020, eliPAB íntonnó que había 
73,362 Wuiares de Banco Famsa deterrn:naCos como susceptib:es de recibir 
un pago por sus saldos garantizados rnoyores a 9 r:-JI pesos, As' m·sMo"" 
menCionó que el 75S% se registró en el Porta: de Fagos IPAB y activó eí 
cheque expedido o su favor para depositarlo en una cuenta a su nombre 
e:"'l ei banco de su p~e;'e:enc:a. 

los promoventes señalan que meoíante Soletír de Prensa del 12 cie 
noviembre del 2020, el IPAB anundó que el 1 i de noviembre fue notificado 
sobre la sentencio que declara ei inicio de la Uquidación Jud;clal, la cual 
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fue dictada por el Juez Séptimo de Distrito en materia civil en la Ciudad de 
México, con lo cual continúa el proceso de resolución de esta institución de 
banca múltiple, todo ello después de haberse concluido los procesos para 
estimar el valor de realización de los activos de Banco Famsa, en donde se 
dictaminó que los activos de dicha institución no son suficientes para cubrir 
sus pasivos. 

La proposición establece que los clientes, depositantes, acreedores, 
deudores, acreditados, accionistas y demás interesados de Banco Famsa 
mantienen sus derechos y obligaciones frente a la institución. En este sentido 
el comunicado a la letra anteriormente señalado refiere: 

"De conformidad ·con el artículo 234 de la LIC. el cargo de liquidador 
judicial recae en el propio IPAB, el cual será el representante legal de 
BAFELJ. y cuenta con las más amplias facultades de dominio que en 
derecho procedan, las que le confieren expresamente la citada Ley, y 
las que deriven de la naturaleza de su función." 

En ese sentido, la proposición que se dictamina es del tenor literal siguiente: 
"ÚNICO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario para 
que, en el marco de sus atribuciones, acelere el proceso de liquidación 
de Banco Ahorro Famsa, S.A., con el objeto de que los ahorradores que 
superan el límite de cobertura para depósitos bancarios de 
cuatrocientas mil Unidades de Inversión {UDis), puedan recuperar sus 
ahorros." 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Las y los integrantes de esta Tercera Comisión de Trabajo de 
Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y 
Obras Públicas, compartimos la preocupación de los promoventes sobre el 
proceso de liquidación de Banco Ahorro Famsa, S.A., con el objeto de que 
los ahorradores que superan el límite de cobertura para depósitos bancarios 
de cuatrocientas mil Unidades de Inversión (Udis) puedan recuperar sus 
ahorros. 
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SEGUNDA. El ínstít~to para io P:otección al Ahorro Bancario (IPA.B¡, es lo 
if1stltución del gobierno feoeral que se encarga de admi:11st:ar el Seguro de 
Depósitos Bancarios er; beneficio y prote::ción de los ahorradores. 

Este seguro tiene como característica principal garantizar hasta por 400 míl 
UD!s Jos depósitos bcrcorios di$ las personas f:sicas o morales. de forrno 
automórca y gratuita para !os ahon·cdores. 

La ley de Protecd6r. al Ahor~o Bancario, en su ar:·culo 1 ~ señala lo siguiente: 
"Artículo ¡l.~ El Instituto pagará e! soldo de los cb!igociones 
garantizadas, considerando el monto del principal y accesoríos, hasta 
por una cantidad equivaiente a cuatrocientas mil unidades de 
inversión por perso:1a, físico o moral, cualquiera que séa e: número y 
clase de dichos obilgadones o su favor y a cargo de una misma 
instih;ción. "i 

El seguro que adMinistra e~ IPA3 protege, en:re otros, los depósitos a :a visto, 
como cuentas de cheques; depósitos en ct.Je;¡f::¡s ce ahorro; depós:tos e 
plazo o retirao:es con previo aviso, como los certificados de depósito; 
depósitos retirab:es en d:as prees~ablec:dos. y dep6s'7os en cuento corrien+e 
asociados a 1 arjetcs de Oébito. 

TERCERA. Las Unidades de Inversión son '1/as obiigaciones de pago de sumas 
en n:oneda nacicnal convenidas en las cperacíones financieras que 
ceiebren los correspondientes intermediarios, les contenidos en títulos de 
crédito, salvo en cheques y, en general. !as pactadas en contratos 
mercantiles o en otros oc tos de comercio. "2Los UDIS son utilizadas para 
solventar los ob:igoc:ones derivadas de los créditos hipotecarios o de otros 
actos mercant:l€s. 

1 Ley de P:-oteccién al Ahorro Bancario, Cárr.oro de Dlputc:oos, México. 2014, 
ttttllif::'IWW .dipl!tgQ_üSi:;J.9b. mx[h.:2_Ye53 ib:iq¿o di /.Ql,.Q.QJ 
2 í.Jecrero por el qu~ se establecen las obligaciones que podrán denominur.,e en Unidades 
de tnversiér. y mlorrro y adiciona diversas dispCJsicior,os doi código féiscat dE' !o .r:ede1·cc•ón 
Y de !o LOf" de 1 i'llPIJes:c sobre io Renfa. ;:)!ario O:'icial do !a federación. l'?éxico, 01 de ob'"'i 
de 1995, httn:/ /Cof.gob,:rx/qofc~detalie";:;hp'?codígo=4871600&f0ch¡;l.·.-o: i04/l995 
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El Banco de México determina el valor de las UDIS dependiendo del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor. El cálculo se realiza conforma a lo 
estipulado en los artículos 20 Bis y 20 Ter del Código Fiscal de la Federación.3 

CUARTA. El 01 de julio de 2020, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
previo acuerdo de su Junta de Gobierno, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Oficio mediante el cual se revoca la autorización, que para 
operar como Institución de Banca Múltiple, le fue otorgada a Banco Ahorro 
FAMSA. SA., Institución de Banca Múltiple, mediante el cual resuelve: 

"PRIMERO.- Los miembros de la Junta de Gobierno con fundamento en 
el artículo 12, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, así como en el artículo 28 fracción V y 29 Bis, fracción 111 de 
la Ley de Instituciones de Crédito, contando con la opinión favorable 
del Banco de México y del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, y toda vez que Banco Ahorro Famsa, S.A., Institución de 
Banca Múltiple no desvirtuó la causal de revocación por la que fue 
emplazada, prevista en la fracción V del artículo 28, en relación con el 
29 Bis, fracción 111, inciso a) de la Ley de Instituciones de Crédito, ni 
presentó elementos que, a juicio de esta Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones 
señalados en el oficio número 210/010/2020 de fecha 25 de junio de 
2020, ni reintegró el capital en la cantidad necesaria para mantener su 
operación dentro de los límites requeridos, aprueban revocar la 
autorización otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
a Banco Ahorro Famsa, S.A., Institución de Banca Múltiple, para 
organizarse y operar como institución de banca múltiple, notificada 
mediante oficio número 101-447 emitido el 24 de julio de 2006 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el8 de agosto del mismo 
año, en términos de la resolución que se adjuntó al acta respectiva y 
que forma parte del presente acuerdo para que, conforme a lo previsto 
en la Sección segunda "De la Liquidación y Liquidación Judicial de las 
Instituciones de Banca Múltiple'~ Capítulo 11 "Del Sistema de Protección 
al Ahorro Bancario", del Título Séptimo "De la Protección de los Intereses 

3 Código Fiscal de la Federación, Cámara de Diputados, México, 2021. 
http:/ /www .diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/8_230421 .pdf 
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del Público" de lo Ley de Instituciones de Crédito. se procedo a su 
liquidación. 
A patr;r de lo fec11a de notíñcación de ía prese0te reso!uciór<. de 
conforrr¡ldad con !e prev!sto en e{ onteper;(}ífimo y último párrcfos de: 
artículo 28 en relación con el /70 de !a Ley de instituciones de Crédito, 
BANCO AHORRO FAMSA S.A. lnsliiución de Banca Múltiple, se pondrá 
en es fado de l!quldoción sf:1 necesidad dei ocuerdo de !a asamblea de 
accionisfas de esa Sociedad, conforme a lo previsto en !a Sección 
Segunda ''De la Liquidación y Liquidación Judicial de los Jnsfituciones 
de Banca Múltiple", Capítulo 11 "Del Sistema de Protección al Ahorro 
Bancario-· del Títu{o Séptimo ''De ia Protección de los Inte-reses de! 
p:)blico de la Ley de fnstituciones de Crédito, '! deberá mantene-r · 
cerradas sus oficinas y sucursales, así como suspender ia realización de 
cualquier tipo de operación activo, pasiva o de servicio, hasta en tanto 
el lfquiaador resuelva lo conducente en términos de la Ley de 
Jnstituclones de Crédito; por !o que, se opere! be a eso Sociedad que e;; 
case de nc dar cumplimiento o lo anterior, se procederá en ios térrninos 
de lo previsto por los artículos 28, tracción V y 29 Bis fracción /1, inciso a), 
'11 ,..¡¡¡·• · dCé"t oe .o ..,ey we .nsdruc;ones e r a1 a. 

SEGUNDO. - Con fundamento en io dispuesto oor !os c:rtfcv!cs J 39 
fracción i, er. relación con el 28 antepenúltimo párrafo de la Ley de 
Instituciones de Crédito, v conforme af Acuerdo Segundo adoptado 
por lo junta de Gobiemo de !a propia Comisión en su sesión 
ex!raordinaria ::::e!ebrada el dfa 30 de junio de 2020, esta Comisión 
deTermina que no resuita procedente deciorar la inrervenciór; en 
términos de /o díspuesto en el ar1tcu/o 129, fracción 1 de la t.ey de 
Instituciones de Crédito. 
TE.~CERO. ~ Er: términ~x de /q dispuesío por e! penúltimo pá1TOfo del 
artículo 28 de io Ley cié lr.stltuc!cr.es de Crédiio, notiftquese esra 
resolución a BANCO AHORRO FAMSA S.A. Institución de Banca Múftipíe. 
CUARTO. ~ Con fundamento en lo dispuesto en el antepenúltimo 
párrafo del oíf(c¡_;Jo 28 de ia Ley de lnst1fucicnes de Crédito, pub!iquese 
lo presente :eso!;;ción en ei Diario Oficio! de la Federación y er; dos 
periódicos de amplio ctrcuroción en e! país/ e inscrbase er. e! Registro 
Público de Comercio que corresponda al domicilio sociai de BANCO 
AHOR1'?0 FAMSA S.A. lnstffuc!ón de Banca !v1úliip!e, 

Comisión Permonr;nie, n de juNo de 7021 
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QU/NTO.-Con fundamento en lo que establece el penúltimo párrafo del 
artículo 16 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 9 
y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
noviembre de 201 4; así como en el artículo 51, del Acuerdo por el que 
el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega 
facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales, Directores 
Generales Adjuntos de la misma Comisión, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 30 de noviembre de 20 15, actualizado con las 
reformas publicadas en el propio Diario el 14 de diciembre de 2016, y 
en términos de lo ordenado en el Acuerdo Cuarto adoptado por la 
Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión extraordinaria 
celebrada el día 30 de junio de 2020, se delega en los servidores 
públicos de esta Comisión, Luz María Padilla Longoria, Enrique Aduna 
Mondragón, Rodrigo Eduardo Esca/ante Ramírez, Laura Jazmín Ruiz 
Valencia, /rma Azucena Muñiz Domínguez, Saúl Hernández Pérez, 
Cristian Javier Mosqueda Solazar, el encargo de notificar, conjunta o 
indistintamente, el presente Oficio mediante el cual se da cumplimiento 
al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia 
Comisión. "4 

QUINTA. El ll de noviembre de 2020, el Juez Séptimo de Distrito en materia 
civil en la Ciudad de México, declaró el inicio de la Liquidación Judicial de 
Banco Ahorro Famsa SA (BAFEL). Se estableció que "/os clientes, 
depositantes, acreedores, deudores, acreditados, accionistas y demás 
interesados de Banco Ahorro Famsa, S.A., Institución de Banca Múltiple en 
Liquidación Judicial {BAFELJ) mantienen sus derechos y obligaciones frente 
a la institución".s 

En la misma sentencia, se estipula que de conformidad con el artículo 234 
de la Ley de Instituciones de Crédito, el liquidador judicial será el Instituto 

4 Oficio mediante el cual se revoca la autorización, que para operar como Institución de 
Banca Múltiple, le fue otorgada a Banco Ahorro FAMSA, SA., Institución de Banca Múltiple, 
Diario Oficial de la Federación, México, O 1 de julio de 2020. 
http:/ 1 dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=55959 53&fecha=O 1 /07/2020 
s Boletín de prensa 12-2020, Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, México, 12 de 
noviembre de 2020, https:/ /www.gob.mx/ipab/prensa/boletin-de-prensa-12-2020?idiom=es 
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pa;a la ~rotecclón al Ahorro Bancario {1PAB), el cuol fungiró como 
repres.entor,~e legal de BAFELJ. A; queacr turelada oor :J'I órgano 
]urisdicdonal fe-deral, se otorga cer~iduMbre !urídico a los beneficiarías y un 
proceso de resolucíór acorde a la ley J' 

SEXTA. El 30 de abdl <Je 2Ó2L el !PÁB emitió un Reporle de Avances en el 
proceso de líquidación de BA::ELJ, en el c:.;al señala ertre or~os asPectos 
que:, 

• La UC y !o Ley de Protección oí Ahorro Bancario (LPAB) contemplan 
un seguro de depósitos bancario fimi+ado hasio por el equivalente 
a 400 mil Unidades de inversión (UD!sj pcr persona" cualquiera que 
seo e! 11úrnero de cuentos por insTitución Bancaria, e! cuo! es 
adm!nlstrodo por ei !PAB. 

• De acuerdo a los condiciones marcadas en !o regulación, al /"de 
JU!fo dei20:2G !os ahorros de les titulares garantizados de BAFELJ estén 
cubiertos hasta por $2'578,066.4.0 pesos. 

• Cabe destocar aue e_J límJfe de cobertura para depósitos bancarios 
estab/ecfdo en Néxico se encuentra er;tre les más altos a nive¡ 
rr. undiaf y pem1íte cubrir más deJ 99% de las cuentas bancarias dei 
pafs/ -

,t.,d¡cionalmeme, ir-forman que al30 de apfi¡ de 2J21, ''se tienen ioentificados 
633, 849 titulares garantizados por un m ardo de $24,73! mdp y se ha cobrado 
e: 98.74% del monto tota! cubierto, que equivale a un importe de $2A,4 J9 
mdp. "3 

SÉPTIMA. E' 30 de :un; o ce 2021, ia C, Juez SéptiMo de 'Jístrito en Metería C:vil 
en la Cludad de J\l¡§xico, dentro del expedletJe número 227/2020, puollcó 
la Sentencie de reconocimiento, graduación y prelación de créditos a 
cargo de Banco Ahorro Famso. S.A., lr;stitucién de Bar;co tv..J!Uple, er; 
Liquidación Judicial. 

"4 
Q tt..err. 
; Reporfe de Avances en e! proceso de liquk!CJclón, Banco Ahorro Fcrnso, lns+itució!l de 
Bar:~a Múlt!p!e en Liquioaci6n J¡;dicial, SHCP"IPAB, México, 30 ::tbri: de 2J2L 
httos:/ /www ,g ob. o:rx; e 'Y1S/:;p:oa ds/ m toe il 'Tlent /fi. e/ 653539 /R epo;fe. de-A vonc es~en· e' 
proceso-de-!;qv,docio'l·de-BancoA~orro·FCJr-lsa_Amll202: ,pdf 
B¡dem 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

Tercera Comisión de Trabajo 
Hacienda y Crédito Público, 

Agricultura y Fomento, 
Comunicaciones y Obras Públicas. 

Tercer Año de Ejercicio 
LXIV Legislatura 

De· conformidad con lo señalado en el artículo 239 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, se emitió un Aviso para informar sobre los acreedores 
reconocidos dentro de esa sentencia. Para tal efecto, se dispuso del 
siguiente sitio electrónico: http:/ /www.bafamsa.com/consultacte.php9 

A la fecha, siguen pendientes de pago diversos beneficiarios, por lo que es 
necesario reforzar el proceso de liquidación y que los ahorradores y 
acreditados de dicha institución bancaria, cuenten con sus recursos lo antes 
posible. 

Por lo anteriormente expuesto, las y los integrantes de esta Comisión, 
sometemos a consideración de este Honorable Pleno, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario para que, 
en el marco de sus atribuciones, acelere el proceso de liquidación de Banco 
Ahorro Famso, S.A., con el objeto de que los ahorradores que superan el 
límite de cobertura para depósitos bancarios de cuatrocientas mil Unidades 
de Inversión y todas las personas que estén pendientes de liquidar, puedan 
recuperar sus ahorros. 

Dado en la Comisión Permanente a los 22 días del mes de julio de 2021 

' Aviso sobre la Sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos a cargo 
de Banco Ahorro Famsa, Instituto para la Protección ol Ahorro Bancario, México, 01 de julio 
de 2021, https:/ /www.gob.mx/ipab/es/articulos/lista-de-acreedores-reconocidos-de
banco-ahorro-famsa?idiom=es 

Comisión Perrnanenle, a 22 de julio de 2021 
10 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETING$''. 

ASIST¡:.NCIA 

FIRMA 

SEN. KENIA LÓPEZ RABADÁN 

PRESIDENTA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE ACELERE EL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓi': DE BANCO AHORRO FAMSA S.A. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de .Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEl . 
TERCER AÑO DE EJERCICIO lA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE lA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS", 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. ANA LILIA RIVERA RIVERA 

SECRETARIA 

REGISTRO DE lA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE lA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE ACELERE EL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN DE BANCO AHORRO FAMSA, S.A. 

VOTACIÓN DEl DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENClON 



Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV ~egislaturo 

Tercer Año de é]ercic:o 

LISTA DE ASISTENCiA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉD'c0 PÚBLICO. AG~ICULTURA Y .'OMENTO, CO;A0NICACIONES 
Y OBRAS PÚBUCAS DE LA COMISiÓN PERMANENTE DE~ SEGUNDO RECESO DEc 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGIS.ATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CE~EBRADA EL 22 DE JUL·O DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTA'lC:A A 
T~AVÉS JE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETING$". 

ASISTENCIA 

DI P. MA~IANA RODRIGUE¡ MIER Y 
TERÁN 

SECRETARIA 

FIRMA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE QJCTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIE"TE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO D': ACUERDO PA,RA QUE SE ACELERE El PROCESO DE 
LIQUIDAC•ÓN DE SAr<CO AHORRO fAMS.A, S.A. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

AfAVO~ EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN D.E 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. JOSEFINA SALAZAR BÁEZ 

SECRETARIA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE ACELERE EL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN DE BANCO AHORRO FAMSA, S.A. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



H, CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANFI<. Tt 

Tercero Comisión de Trabajo 
Comisión Permanerte 

r. Congreso de la U'lión 
"XIV Legislatura 

Tercw APio de Ejercicio 

USTA DE ASiSCENCIA A LA REUNIÓ~ ORDii'.ARIA DE LA TEi?CERA COMiSIÓN DE 
H;'.CENDA Y CRÉJITO PÚBLICO. AGRICUlTURA v 'OMENTO, COMUHICACIONES 
Y OBRAS PÚ3l.CAS D" I.A COMISIÓN PERMANE~TE DEL SSGU~iDO RECeSO DEc 
TERCeR .i\'10 DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATJRA JEL H. CONGRESO DE LA 
UNiÓN, CELE3RADA 22 DE JULIO DE 2021 eN SJ MODALIDAD A DISTA'ICIA A 
T>'AVÉS DE LA ?LATAFORMA DiGITAL "CiSCO WEBEX ME"TINGS''. 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. ALEJANDRO ARMENTA MIER 

INTEGRANTE 

ReGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO eJE DICTAME\1 DE LA TERCERA 
CO/v\SIÓN CE TRABAJO DE LA CCrvi.ISIÓN PERMANENTE. CORRESPONDE'JTE A cA 
?ROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUE.'<DO PARA QUE SE ACELERE EL PROCESO DE 
LIQ!;IDAC:ÓN DE BANCO AHORRO FAMSA. S.A. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

---·--



H. GONGIRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER Af10 DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. JOSÉ NARRO CÉSPEDES 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE ACELERE EL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN DE BANCO AHORRO FAMSA, S.A. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. MANUEL GÓMEZ VENTURA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE ACELERE EL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN DE BANCO AHORRO FAMSA. S.A. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO DE LA Ut.;!ÓN 
COMISIÓN PéRMANENit: 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Per'l!aneme 

.'1. Congreso de la Unión 

LXIV Legislatura 
T ere e e Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCiA. A LA REU'IIÓ~ ORDINARIA Oc LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIEND,~ Y CRÉDITO PÚBliCO, AGRICt:CURA Y FOMENTO, COMUNICACIO,, 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISiÓ~ PERMANE~TE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TC'ICER ANO DE EJERCCIO LA. LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UN!Óil CELEBRADA El 22 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A. 
TRAVÉS DE LA P"ATAFORMA DIGIT.AL "CISCO WEBEX MEETI~GS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP, MARCO ANTONIO MEDINA PÉREZ 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACÓN DEL PROYECTO C>E DICTAMEN DE LA TERCERA 
COM.SIÓN DE TRABAJO DE lA CO,VdSIÓN PERMANENTE, CORRESPONDiENTE A 
LA PROPOSICIÓ'l COl' PUMO DE /\.CUERDO PA.RA QU~ SE ACELERE EL 
PROCESO DE UQU1DACIÓ~ DE BA>lCO AHORRO cf>.MSA. SA . 

VOTACIÓN DEl DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 

-· .. --



H, CONGRESO UE LA, UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercero Comisión de Trabajo 
Comisión Perrr.anen'e 

;;, Congreso de la Unión 
Lx:v Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA eJE ASISTENCII'. A LA REUNIÓN ORCJINARIA DE LA E'CERA COMISIÓN DE 
HACIENDA v CRÉDTO PÚBLICO, AGRICJLTURA Y FOMc'<TO. COMUNCACICMS 
Y OBRJ'.S PÚBL:CAS DE lA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DE, 
TEKER AÑO DE EJERCICiO LA LXIV LEGISLATURA 'lEc H. CONGRESO DE lA 
UNIÓN, CELEBRADA El 22 DE JULIO DE 2021 EN SU MODA.LIDAD A DISTANCIA/'. 
TRA VtS DE lA Pl.AT AFCRMA DIGITAL "CISCO WEBEX tv\EETINGS", 

ASISTENCIA 

FIRMA 

OIP. LAURA IMELOA PÉREZ SEGURA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE :A VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN ,JE TRABAJO DE :A COMISIÓN PERMANENTE. CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PA'<A QUE SE ACELE~E El PROCESO Dt 
LIQU'DACIÓ'" DE BANCO AHORRO FAMSA S.A. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA 

~~~~ ... ~-

ABSTENCION 

/' 
;;~~~ 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatur-a 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. FABIOLA RAQUEL LOYA 
HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE ACELERE EL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN DE BANCO AHORRO FAMSA. S.A. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



4, CONGRESO Ot: LA UNIÓN 
COMISiÓN PERM/IN-&NTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de ia Unión 
LXIV Legisla!uro 

Tercer Año de Ejercido 

LISTA DE ASISTENCIA A cA REIJI\IÓN o;miNARIA DE lA TERCERA C0~11SIÓ"' 
hACIE,~DA Y Ci'IÉDITO PÚBLiCO, AGRICULTURA Y FOMENTO. COMUNICACIONI'S 
Y OBRAS PJBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEl SEGUNDO RECESO DEL 
TE.XCER AÑO DE EJeRCICIO LA ~XIV cEGISI.ATURA DEé H. CO"GRESO DE .A 
UNIÓN, C~LEBRADA 22 DE ;UUO DE 2021 EN SU .Y.ODA.LIDA.D A. DISTA"CA A 
TRAVÉS DE LA P:.ATNORMA DIGITA. "CISCO WEBEX ,MEETINCS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. ZULMA ESPINOZA MATA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓ'l DEL PROYECTO DE D:ClAMEi' DE lA TERCERA 
COMiSIÓN Dt TRABAJO DE LA COM:SIÓN PERMANENT~. CORRESPO~DiENTE A LA 
PROPOSICIÓ~ CO"' PUNTO DE ACUERDO PA~A QGE SE ACLERE E .. 0 ROCCSO DE 
LIQUIDACIÓéJ DE BANCO AHORRO FAMSA SA 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

--·--·---.. --.. --.. --



Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFOR.MA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

DIP. ADRIANA PAULINA 
TEISSIER ZAVALA 

INTEGRANTE 

FIRMA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE ACELERE EL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN DE BANCO AHORRO FAMSA, S.A. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 


